
 

        

SECRETARIA DE EDUCACION DUITAMA 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA AUDIENCIA PÚBLICA DE SELECCIÓN DE 
PLAZAS 

CONCURSO DOCENTE Y DIRECTIVO DOCENTE 
CONVOCATORIA 071 DE 2009 

 
CONVOCATORIA 

 
.  
 
EL municipio de Duitama-Secretaria de Educación Municipal-, se permite citar a 
las personas que  conforman la lista de elegibles del CONCURSO PUBLICO-
CONVOCATORIA 071 de 2009, realizado por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, a la audiencia pública que tiene como fin la selección de Establecimiento 
Educativo, de acuerdo con lo previsto en la Resolución  No. 0207 del 23 de febrero 
de 2010.  
 
 
FECHA:    Martes 27 de Abril de 2010 
 
LUGAR:    COLEGIO GUILLERMO LEON VALENCIA 
 
HORA DE INGRESO:  Ocho de la mañana (8:00 a.m.)  
 
HORA ACREDITACION:  Ocho de la mañana (8:00 a.m.)  
 
 
 
ASISTENTES A LA AUDIENCIA 
 
Según lo dispuesto por la Comisión Nacional del Servicio Civil, los docentes 
convocados a la audiencia pública son aquellos que figuran en la lista de elegibles 
del concurso docente correspondiente a la convocatoria 071 de Marzo  de 2009, 
respecto al número de vacantes a ser provistas más un 10%, así: 
 
 

FECH
A 

HORA CARGO PLAZAS 
VACANTES 
CONVOCAD

AS 

OBSERVACION 

27 DE 
ABRIL 

08:00 AM BASICA PRIMARIA 23 Asisten los aspirantes 
que están ubicados 
entre la posición 1 y  25 



 

        

 9:30 AM 
 

CIENCIAS 
NATURALES 
EDUC.AMBIENTAL 

8 Asisten los aspirantes 
que están ubicados 
entre la posición 1 y 9 

 10:00 AM 
 

CIENCIAS 
NATURALES 
QUIMICA 

5 Asisten el total de 
aspirantes  

 10:20 AM 
 

CIENCIAS 
SOCIALES 

12 Asisten el total de 
aspirantes  

 11:00 AM HUMANIDADES 
LENGUA 
CASTELLANA 

7 Asisten el total de 
aspirantes  

 11:20 AM IDIOMA 
EXTRANJERO 
INGLES 

9 Asisten los aspirantes 
que están ubicados 
entre la posición 1 y  la 
10 

 11:40 AM MATEMATICAS 6 Asisten los aspirantes 
que están ubicados 
entre la posición 1 y la  
7 

 11:50 AM CIENCIAS 
NATURALES FISICA 

3 Asisten el total de 
aspirantes  

 11:50 AM TECNOLOGIA E 
INFORMATICA 

4 Asisten los aspirantes 
entre la posición 1 y  la  
5 

 11:50 AM ETICA Y VALORES 1 Asisten los aspirantes 
ubicados entre la 
posición  1 y la 2 

 
 
REQUISITOS PARA INGRESO DEL PERSONAL DOCENTE QUE VA A ELEGIR 
PLAZAS 
 
Cédula de ciudadanía original o contraseña expedida por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 
 
Para los docentes que no pueda asistir a la audiencia: Poder debidamente 
conferido ante autoridad competente acompañado de la fotocopia de la cédula de 
quien otorga el poder y de quien lo recibe, quien deberá identificarse con su 
respectiva cédula de ciudadanía en original y firmar las actas respectivas.  
 

 

 



 

        

RECOMENDACIONES GENERALES PARA LOS ASPIRANTES: 

Se recomienda a las personas que conforman la lista de elegibles que para mayor 
información sobre el procedimiento para llevar a cabo la Audiencia Pública, que 
consulten la Resolución No. 207 de fecha 23 de febrero de 2010, emitida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y la lista de elegibles divulgados a través de la 
página Web de la Comisión. Igualmente se sugiere consultar toda la normatividad 
alusiva al proceso de concurso emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
Los participantes deben presentarse media hora antes del inicio de la audiencia y 
portar el documento de identidad para el ingreso. Estar atentos a la hora 
programada por cada área y atender las instrucciones de los funcionarios de la 
secretaría de Educación Municipal. 

Tener en cuenta mínimo 5 opciones de plazas a seleccionar, verificando 
físicamente todas sus condiciones (servicios, vía de acceso, tiempo de 
desplazamiento, medios de transporte, entre otros), considerando que el tiempo 
para escoger la plaza es de 3 minutos y con el propósito de agilizar el proceso. Al 
ingreso podrá observar el mapa de Duitama con las ubicaciones de las 
instituciones educativas para mayor información. 

Registrar asistencia, recaudar firma y huella. 

No se permite ingreso de acompañantes, ni de menores de edad. 

Una vez se suscriba el acta mediante la cual el docente selecciona el establecimiento 
educativo en el cual quieren estar no habrá lugar a modificación alguna. 

Una vez seleccionado el establecimiento educativo, el aspirante deberá firmar el acta  
correspondiente. 

 

NOTA: ESTE AVISO DE CITACIÒN A AUDIENCIA PÚBLICA SE ENVIARA A LA 
PÁGINA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CON EL MISMO 
TEXTO PARA SER PUBLICADO EN LA WEB EN EL LINK QUE LLEVE 
DIRECTAMENTE A CONSULTA. www.cnsc.gov.co 

 
 
 
 
JOSE ALEJANDRO SANDOVAL SANCHEZ 
Secretario de Educación  
 

http://www.cnsc.gov.co/

